
N.º 5060. VIERNES 21 DE JULIO DE 1848. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina sintió anoche una ligera indispo
sición, que, según los facultativos de la Real Cáma
ra, se presentó con todos los síntomas de aborto, lo 
cual confirmó la presunción que existia hace dias de 
estar S. M. en cinta. A beneficio de una sangría y de 
haber guardado cama todo e ld ia  de hoy , sigue S. M. 
sin ofrecer el menor riesgo, aunque con los mismos 
síntomas de un próximo aborto. Con este motivo se 
ha suspendido el acto de la presentación de las cre
denciales del nuncio de su Santidad, que debió ve
rificarse á las tres de esta tarde, y que sin duda al
guna tendrá lugar á la mayor brevedad.

Las demas personas de la familia Real continúan 
sin novedad en su importante salud.

Real sitio de San Ildefonso 19 de Julio de 1848.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
En este ministerio se ha recibido el siguiente 

parte telegráfico:
«Real sitio de San Ildefonso 20 de Julio de 1848  

á las siete y ocho minutos de la tarde.
S. M. la Reina continúa perfectamente después de 

haber sufrido incomodidades propias de su padeci
miento.»

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

El Sr. duque de Gor, nombrado por Real decreto 
fecha 12 del corriente director de la educación é ins
trucción de los Sermos. Sres. Infantes D. Fernando 
María Mariano, Doña María Cristina y Doña Amalia 
Felipa Pilar de Borbon, ha aceptado este cargo, á fin 
de prestar este señalado servicio á la Real Familia; 
pero al mismo tiempo ha renunciado el sueldo de se
senta mil reales que S. M. tuvo á bien señalarle por 
el mismo Real decreto.

En prueba de lo grato que ha sido á S. M. este 
rasgo de patriótico desprendimiento y de adhesión á 
su Real Familia, se ha dignado mandar que se publi
que en la Gaceta.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

Para que se cumpla en todas sus partes el obje
to del Gobierno acerca de la admisión y simultánea 
inutilización de los billetes del Banco español de San 
Fernando en pago del total importe del anticipo for
zoso y reintegrable de cien millones de reales, ha 
resuelto la Reina que la cantidad que ingrese en me
tálico de esta procedencia se cangee por otra igual 
de los mismos b illetes, presentándolos para su tala
dro el director de aquel establecimiento ante una 
junta, de que formará parte, compuesta del con ta
dor general del reino y de los directores generales 
de contribuciones directas y del Tesoro público. Es 
asimismo la voluntad de S. M. que de este acto ex
tienda un testimonio el escribano mayor de rentas 
con las formalidades prevenidas por el art. 6.° de la 
Real órden de 6 del actual respecto de los billetes 
que se reciban en las provincias, y que su resultado 
se publique en la Gaceta.

De Real órden lo comunico á Y. para su noticia 
y cumplimiento en la parte que le toca. Dios guar
de á V. muchos años. San Ildefonso 17 de Julio 
de 1848.=O rlando.=Sres. contador general del reino 
y  directores de contribuciones directas, del Tesoro 
público y del Banco español de San Fernando.

El cónsul de Bayona con fecha 19 del actual comunica al 
Sr. Ministro de Estado el siguiente parte telegráfico:

La pa rt ida  facciosa de Lanz, una de las de N avarra ,  
en tró en este terr i tor io  el dia 17 por la p a rte  de S a r a :  hoy 
llegarán sus indiv iduos desarm ados  á esta c iu d a d ,  y  serán  
inm ed ia tam ente  in ternados .

M INISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Los Jefes políticos de Valladolid , Burgos, Alava y G ui
púzcoa y el Jefo civil de I ru n ,  con fecha 20 del ac tual ,  dan  
pa rte  por  el telégrafo de no ocu rr i r  novedad.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

A gricu ltura .
Por Reales órdenes  de 5 y 17 del co rr ien te ,  la Reina 

(Q. D. G.) se ha dignado ap ro b a r  los nom bram ien tos  de v i
cepres identes  y secretarios de las jun ta s  de ag ricultura  de 
las provincias  siguientes:

Canarias.
V icepres iden te ,  D. Francisco Diaz.
Secretar io ,  D. Francisco María de León,

Castellón.
Vicepresiden te ,  D. Antonio Ferre r .
Secre tar io  , D. Félix  Breva.

Continúan las firm as de las personas que en M adrid y  en las 
provincias que se expresa n  se adhieren á la exposición d iri
gida á S. M. la Reina (Q. 1). G.) «inserta en la Gaceta de 8 
de Mayo último» con motivo del triunfo conseguido en la m a
drugada del 7 del expresado mes sobre los trastornadores 
del órden público.

Sigue la provincia de Badajoz.
BADAJOZ.

Francisco Silva. Cayetano Camote.
Vicente de la Cruz. ’ Francisco Cobián.
Pedro  Romero. Gregorio García.
Angel Rodríguez. Salvador Martínez.
Antonio de Castro. Carlos Rebollo.
A n drés  Melior. Regino Miguel.
Gerónimo Rodríguez Taulin. Francisco García Romero. 
Manuel García del Campo. Pablo García Arenzana. 
Manuel Peralta . Antonio Suárez.
Francisco R. del Castillo. Manuel Figueroa.
Joaqu ín  López Patino. Manuel Macías.
P rudenc io  Fernandez.  Sandalio Perez.
Manuel de Am aya. Joaquin Gregorio Toribio.
Bernard ino  de Velson. José Virgilio Fuertes.
Valentín Turza y  Sáez. Manuel Mola no.
Domingo Suárez. José de la Gierba.
Martin Cordero. Ramón Tomas Enriques .
José Rodríguez. Jav ie r  de Aparici.
José Silgo. Perfecto M. de Ulalde.
José Prieto. Gonzalo L iñan Garnica.
José Prieto y Rodríguez. Félix Lepo,
Juan  Chacón. * Juan José Sauza.
Valentín Prieto. '  Ignacio de la Heralodes.
Miguel Molano. Joan  d é l a  Cruz Espinosa.
Santos Rodríguez. Joaquin  Rodríguez.
Narciso Domínguez. Francisco Soto.
Diego Robles. Deogracias Mendaña.
Miguel Castro. Juan  de la. Fuente.
Manuel Linero. Miguel Lozano.
José Dainer. . Lucas Cuesta.
Antonio Carvallo. Antonio Sánchez.
Manuel Márquez. Pedro de la l lera.
Manuel Tomas Sario. José Diez.
Antonio Fabre .  Agustín Cordero.
Antonio Sosa. Manuel Sáinz.
B ernardo Moiquera. Juan José Amici.
Manuel Mendez. Diego Florindo.
Manuel Martínez. Antonio de Robles.
Juan María Moreno. P ed ro  del Aguila y Campi.
Antonio Caba. Carlos Enriquez.
José López Berrio. Juan  Manuel Hernández.
José Mitter. Miguel Mendez Matamoros.
Juan Antonio Maralo. Manuel Duran.
Félix Moreno. J u an  González.
Eusebio Donoso Cortés. José Gutiérrez.
José Martínez Crespo. Julián Castaño.
Isidro Rosa Romero. Lorenzo Bigeriego.

Santiago Retana. Francisco Dionisio.
Agapito García Romero. José Marin.
Pedro  Barquero. Sebastian Acebedo.
Celestino A. García. Gregorio Silgado.
Antonio Mendaña. Gerónimo Montero.
Manuel Gordilio. Alfonso Blanco.
Andrés  Plaza. Juan  Brabo.
Paulino Ruiz. Francisco Alverá.
Gregorio Perez. Ju an  Figuera.
Francisco Torres. Manuel Aguilar.
Sinforoso Corrales. Miguel Moreno.
Nicolás Jiménez. Manuel Pardo.
E n r iq u e  de la Granja. Antonio Bentis.
Ju an  Saavedra .  José Miranda.
José Tomas Benjumea. Manuel Mar tos.
Francisco Rodríguez. Antonio Guillen.
Francisco Burgos. Domingo Perez.
Manuel Pizarro. Francisco Rubio.
V entura  Arroyo. Miguel García.
Antonio Cava. Juan Manuel Lope2*
José Peña. Juan  Bautista P e r e i r a .
José Muñoz. J u a n  Antonio Adera.
Julián Mira. Juan  C abrera  de la Rocha.
Juan  Mosquera. Vicente Silva.
Mateo Rufell. Bernard ino  Martínez.
Valentín Silgado. Francisco  Martínez.
Antonio Corbacho. José Sanguino.
Domingo Franganillo. Antonio Marin.
Mónico Mora. Antonio Trujillo.
Francisco Bas. Antonio Ardila.
Manuel Delgado. Vicente López.
Juan Chaves. Manuel Morillo.
Manuel Martínez. J u a n  Vázquez.
Antonio Duran. Antonio Gutiérrez.
Gerónimo Gracia. Miguel Arede.
Francisco Arolo. Manuel Regidor.
Manuel Rivas. P ed ro  Carrasco.
Manuel Collado. Manuel Rodríguez.
Francisco García. Juan  Carrasco.

ANUNCIOS OFICIALES,
El in tenden te  mili ta r  del distrito de la capitanía general 

del ejército de G ran ada  hace saber  que  debiendo co n tra ta r 
se el servicio de la hospita lidad mili tar de la plaza de Má
laga por térm ino de dos años, á contar  desde 1? de E nero  
de 1849 á fin de Diciembre de 1850, con sujeción id plie
go de condiciones que estará de manifiesto en la secre ta ría  
de esta in tendencia ,  y con arreglo á las formalidades esta
blecidas en Real órden de 26 de Diciembre de 1846 ,  he 
dispuesto se convoque por medio de este anuncio  á una 
pública y formal licitación, que  ten d rá  lugar ante el juzga
do de dicha in tendencia  el dia 31 de Agosto próximo ó las 
doce en punto de su m a ñ a n a ,  en q ue  concluye el término 
pa ra  la admisión de proposiciones.

En su consecuencia las personas que qu ie ran  in te resa r
se en este servicio podrán  rem it irm e en pliego cerrado  y 
sellado con un sobre interior  que  ind iq ue  el objeto del con
tenido las proposiciones en que se fijen clara  y te rm in an 
tem ente los precios en q ue  se convienen á encargarse del 
sum inis tro ;  en el concepto que h an  de ser suscritas  tam bién  
y abonadas  p o r*p erso na  ó personas q ue  á juicio de este 
juzgado sean de conocido arraigo y responsab ilidad suficien
te , que  en caso de dud a  pod rá  ap reciarse  y hacerse cons
ta r  por los recibos de contribuciones corrientes satisfechas 
que garanticen la ejecución del servicio en los térm inos 
p ro p u es to s , siendo preferida  la que resulte  mas ventajosa 
y aceptable  en la licitación á que de hecho q u e d a rán  su je
tos en tre  sí el autor ó au tores  de la proposición mas benefi
c io sa , caso de ser  de esta , dos ó mas las iguales con el de 
la mas inmediata . Sirviendo á todos ellos de gobierno que 
el rem ate  no puede causar efecto si no obtiene la ap roba
ción de S. M.; que asimismo no se adm it i rá  p a ra  este acto 
proposición que  carezca de  los requisitos que  se exigen , ni 
se presente  después de la hora anun c ia d a  ; y para  que  p u e 
dan  considerarse  válidas y legales las adm itidas ,  se r eq u ie 
re que el licitador q u e  las suscriba haya de estar presente  
ó legalmente rep resen tado  en el acto de la licitación pa ra  
que pueda  pres tar  las ac laraciones quo se necesiten, y en 
su caso acep tar  y f irm ar  el acta de remate. Granada 15 de 
Julio de 1 8 4 S .= J u a n  Miguel de A rram b id e .= M a n u e i  Mar
tinez de H urtado, secretario .

DIRECCION GENERAL DE CABALLERIA.
Todos los Sres. je fes ,  oficiales y s irv ientes  de p lan a  raa- 

yor que  h ay an  pertenecido al regimiento de  coraceros de 
la ex tinguida  guard ia  Real desde 1? de  E n ero  de 1837 has
ta la disolución de este cuerpo en fin de  Agosto de 1841; 
se p resen ta rán  en ésta dirección con el fin de en te ra rse  y



re c ib ir  sus respectivos ajustes , por sí ó porlniedio de apo
de rado  deb ida in en le  autorizado, en todo el presen te  mes: 
y al qne  no lo verificase en dicho tiempo sa le no m b ra ra
de oficio. , _ „  . . .Madrid 18 de Julio de  1818. = D .  O. de S. V... el b r iga
dier secretario Luis Corsini.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE SALAMANCA.
Suprim ido por Real o rden de Hi ele O ctubre  de 1813 

P1 rnlpp’o Científico do esta c iu dad  á q u e  estaban agregados 
l o s  d« Monte o l ív e le ,  Huérfanos ,  San  Ildefonso, San P e la -  
vo « Y ,  Magdalena, v  «pUeaoas sus re n ta s  a los fondos de 
f rm ri’cci 'on^üblica por otra Real o rd e n  de  1? de Agosto del 
a f n  pagado de  HS-iS*, en  la cual se reservó á los patronos 
de h s  cole-'ios citados el derecho de p resen ta r  a! estudio de 
e s t a  universidad -13 alum nos con la dotación de 6 rs. d ia 
rios remados de los fondos de  instrucción p ú b l ic a , lie ac o r -  
«hdol ou« pa re  l levar  á efecto cuanto  en  la referida Rea! 
orden «e disnone sobre este p u n to , comparezcan los p a tro 
nos ñor <[ ó por persona competentem ente aütorr/.ada a ¡a 
jun ta  que para  osle objeto La d e  ce leb rarse  en la sala rec
tor- i  de r«ta un iversidad en  el a ta  20 d e  ¡setiembre p ró 
ximo venidero v hora  de las diez de s u  m a ñ an a :  en  la m- 
téir-encia d e  que los que  no c o n c u r ra n ,  qued aran  sujetos á 
estar v p a sa r  ñor el acuerdo que se ce lebre  y propuesta  que 
para  ¿u aprobación ha de e levarse á S M (Q. D. G.j -

Todo lo cual se anuncia en la Gaceta de Madrid y Bole
tín  o f,áa! de esta provincia para  que llegue .á conocimienlc
de los interesados.Salamanca 4 5 de Julio de 1 8 íB .= L i  rector de la uní ver-
g id á d , Gabriel Herrera .

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Por providencia del Sr. juez de pr im era  instancia de la 
villa y partido de  T orre lnguna, en esta provincia r e f ren 
dada  ñor el escribano del juzgado D. José I z q u ie rd o , se c i 
ta llama v emplaza á todos los que se crean  con derecho .a  
l i  propiedad de los bienes de la capellanía  colativa funda-  
cía en Pinilla del Valle por el pad re  D. Pedro  Felipe G ar-  
r ía  en su testamento otorgado en la villa d e M a c ir id  en di 
de Agosto de  174i ,  p a ra  que  en el término de 30 d ia s ,  con- 
tad os 'de l  en que se hace esta publicación, se presen ten  en 
el referido juzgado a en tab la r  las acciones que Íes com pe
tan ; pues prisa do dicho termino sin realizarlo les p a ra rá  el
per inicio que haya lugar.Y pa ra  oue llegue á noticia de lodos se fija el presente  
en Torre!aguna á 29 de Junio de 1848. =  El R. de la R. J.. 
Cándido San Francisco.— José Izquierdo.

Por providencia  del Sr. D. Antonio Ram ón Folgueira, 
secretario honorario de S. M., juez de pr im era  instancia, 
refrendada del escribano del n úm ero  de esta corte D. Juan 
Manuel Asmado , se ha señalado p a ra  la subasta de una ca
s a -p a rado r ,  sita en la calle Mayor, núm ero  16, de la villa de 
Onlí°ola , l inde otras de Pablo Fernandez  y D. Felipe oe 
P ar  razan , tasado en la can tidad  de 61,543 rs., pe r ten ec ien 
te á la testamentaría de D. Luis Antonio San tibañez,  el día 
31 de Julio actual á las doce de la m añana  en la audiencia 
de  S. S . , piso bajo de la territorial de esta corle.

Lo que se anuncia  al público por medio del presente , l!a« 
m ando licitadores.

En v ir tu d  de providencia  del Sr. D. Pedro  Nolasco A u 
n ó les ,  iuez de pr im era  instancia de esta vil la ,  refrendada 
del escribano del núm ero de la m ism a D. Jacinto Gaona y 
Loeches, se ha m andado  sacar á pública subasta  y lérminc 
de 30 dias las t ierras  sitas en Seseñ a ,  Esquivias  y Boróx 
partido  de Hlescas, cuyo porm enor  es el s iguiente:

Término de Seseña, * ¡leales.

Una tierra de riego en término de Seseña y sitio 
d é l a  Vega, titulada la Mata, que  la div ide  la 
cacera l lam ada de la Media Luna , que com pren
de dos mil quinientos treinta y un estadales,  y
tasada e n ......................................................   7,593

Otra en la vega y sitio del Cerrillo , de riego, l in 
de en tre  otros con terreno  de  S. M., de cabida
dos mil es tadales ,  y tasada e n ..........................*v  •• 4,000

Otra en dicha v e g a ,  de riego, al sitio del Tejar, 
l inda con t ie rra  de la capellanía de D. Isidoro; 
su cabida ochocientos estadales ,  y tasada e n . . .  800

Otra en dicho sitio, de riego, titulada el Charco, 
que linda con Manuel C orquiña ,  de cabida mil 
doscientos cincuenta y seis estadales, tasada en. 4,396

Otra idem de secano al sitio de los Cortijos, y l in 
da con tierra  de la misma pa r t id a ,  y su cabida
mil seiscientos estadales , tasada e n .......................  3,200

Otra al mismo sitio, l indante con María Martin, su 
cabida novecientos noventa y nueve estadales, 
y tasada en mil novecientos noventa y ocho reales. 1,998

Otra al dicho sitio de los Cortijos,  l inda con Ma
nuel H ernández,  su cabida mil seiscientos esta
dales, y tasada e n ..........................................................  3,200

Y tiene adem as doscientas noventa cepas con se
senta y ocho marras, á cinco reales cepa ,  y dos
y medio m a r r a .................................................................. 1,620

Otra encima del Barranco Hondo, linda con F r a n 
cisco Mejía , su cabida dos mil cuatrocientos
estadales ,  y tasada e n ..................................................  4,800

Otra al sitio del Higueral,  lindante con baldíos de 
la V i l la , su cabida cinco mil setecientos once 
estadales, y lasada e n . . . ............................................  5,711

Y tiene doscientas sesenta y una olivas, que  á 
cuarenta reales h a c e n ...................................................  10,440

Y también doscientas cepas á tres  rea le s .................  600
Otra en dicho sitio del Higueral, l indante con ba l

díos de la Villa, su cabida dos mil ciento treinta
y cinco estadales, tasada e n ........................................  1,067.*

Otra al sitio del R e a ja l , linda con D. Tomas F e r 
nandez,  su cabida mil ochocientos veinte y seis 
estadales, y tasada e n ....................................................  3,195*

Y esta tierra tiene adem as mil seiscientas cepas
con ochocientas cincuenta  m a rra s ,  tasadas  e n . .  8,100 

Otra en dicho sitio, linda con tierras  de esta p a r 

tida, -su cabida dos mil quinientos estadales,  y
losada e n .........................................................  5,000

Y tiene adem as cu a tro  olivas huevas tasadas e n . .  100
Y tam bién  tiene adem as varias paredes  valuadas  en. 700
Otra al sitio de los T in to s , lindante  con t ierra  d e

D. Tomos F e rn a n d e z ,  su cabida siete mil ciento
cincuenta  estadales,  y lasada e n ...............  14,300

Otra camino de M adrid, lindante con viña de Ma
nuel González , de cabida mil ochocientos t r e in 
ta e s tad a le s , tasada  e n .....................   3,202

Gira idem titulada los P a lo m a re s , l indan te  con 
otra de F e rnando  C abrera ,  su cabida cuatro  mil
ochocientos estadales", y tasada e n  „ 9,600

Otra al sitio de Botija , lindante á Oriente con 
tierra  de Alejandro Hernández,  de cabida dos 
mil quinientos sesenta y cuatro es tada les ,  tasa 
da e n ............................    4.282

Tiene adem as setenta  olivas á quince reales; im 
portan ,   ...................................... > ................... 4,050

Un olivar al sitio de Ja Cruz del Fraile  con treinta 
y -siete olivas á veinte rea le s  * .......................  740

Término de Esquivias.
Un olivar titulado la Zoja, lindante  coa majuelo de 

León de Sala con ciento setenta y seis olivas,
tasado e n .......................     46,388

Tiene ademas veinticinco estacas, que  á cuatro
reales importan.   ............................................   4 00

Una tierra  en Yaldelapuente t itulada Diego Tomas, 
l indante  con el camino de dicho n o m b re ,  de ca
bida  de dos mil quin ientos doce estadales, tasa
da en ...................................................................................... 6,280

Tiene adem as veinte y ocho olivas á cien rea le s . .  2,800 
Otra t ie r ra  t i tu lada camino de T o le d o , l indante  

con otra de Gregorio García , de cabida dos mil
cuaren ta  y cinco es tadales ,  tasada e n .......................  3,578

Tiene adem as  once olivas á sesenta reales im p o r 
t a n ................................................................. ......................... 770

Término de Borox,
Un majuelo titulado la Jordana , l indan te  con otro 

de D. Rafael Paredes, y tiene cuatro mil cuatro
cientas tre in ta  y una cepas ,  tasado e n ..................... 43,293

Tiene ademas tres mil ciento noventa y cuatro
m a r ra s ,  tasadas e n .........................................................  4,791

Tiene adem as ciento ochenta olivas, que  á cu a ren 
ta reales im p o r ta n ...............................................................  7,200

Una tierra  llamada los Tintos, l indante  con otra 
que fue majuelo titulado la V in a g re ra , de Don 
Gabriel R incón , su  cabida mil cuatrocientos se
tenta estadales, tasada e n .............................................  2,940

Otra en el sitio de Valdelahuesa, l indante  con oli
va r  llamado e! Alto de los R etam eros,  su cabida
dos mil ciento catorce estadales, tasada e n   4,585^

Otra un olivar llamado V allada res ,  l indante con 
otro de D. Tomas F e rn an d ez ,  y tiene ochenta y 
cuatro olivas, que á setenta reales im p o r ta n   5,880

Quien quisiere co m p ra r  las expresadas  t ie rras  en todo 
ó p a r te ,  acuda al expresado juzgado y e scr iban ía ,  que se 
ad m it irán  las posturas  y mejoras que  se h ic ieren  siende 
arregladas.

Madrid y Junio 23 de 1 8 4 8 .= Ja c in to  Gaona y Loeches.

E l doctor D. Juan  de C á rd e n a s ,  juez de p r im era  ins
tancia del distrito de  Santiago de esta c iu dad  de Jerez de 
la F ron te ra  &c. *

Por v i r tu d  del p resen te  cito, llamo y  emplazo á F r a n 
cisco Moreno, m arido que fue de María del R io,  Antonio 
Moreno y Sr. María Moreno, nietos de Francisco Rendon y 
María Aviles ,  á Pedro de  G rac ia ,  hijo de José, á Diego 
S ebas t ian ,  F ranc isco ,  Josefa, S eb as t iana ,  Francisca y  Ma
ría Rom ero, hijos de Pedro y nietos de José Romero y de 
Juan a  Jim énez,  vecinos que  fueron lodos de esta c iudad  
y á las demas personas que se consideren con derecho a 
tres solares incorporados en una  estancia que disfrutó Lo
renzo del R io, si tuada en la calle de las A rm a s ,  collación 
de Santiago, esquina á la de C an ta re r ía ,  b ien  por el con* 
cepto de p rop iedad ,  bien por el de réditos de censos á que 
estuviesen afectos, para  q ue  en el térm ino de 30 dias há 
biles,  que se h a n  de contar desde el s iguiente á la inser
ción de este anuncio en la Gaceta de M adrid ,  se personen 
por sí ó por medio de p rocu rad o r  con poder  bastan te  á usar 
del que les asista en los autos, ramo separado de  los que se 
siguen en mi juzgado y escribanía  á cargo del infrascrito 
sobre cumplimiento del testamento de Doña María de Moli
n a ,  para completar la titulación del terreno  que  forma la 
referida estanc ia :  apercibidos que  de no realizarlo, sin mas 
citarles ni l lam arles ,  se les ten d rá  por decaído del derecho 
que pud iera  asistirles á los mismos.

Dado en la c iudad de Jerez de la F ronte ra  á 5 de Junio 
de 1 8 4 8 .= J u a n  de C á r d e n a s .= P o r  disposición del Sr. juez, 
Manuel García de Acuña.

Licenciado D. Remigio Iñigo de Angulo, juez de prim era 
instancia de esta villa de P ied rah ita  y su partido &c.

Por el p resente cito, llamo y emplazo á Antonio García, 
alias el Pelón, y á Miguel G a rc ía ,  alias el "Torero, vecinos 
de Salm oral,  de la comprensión judic ial  de Peñaranda 
para que en el térm ino de 30 dias, contados desde esta fe
cha ,  se presen ten  en la cárcel nacional de este juzgado á 
oir los cargos q u e ' l e s  resultan  en la causa criminal que 
contra los mismos se sigue en é l ,  formada por denuncia  de 
Juan Arevalo, montaraz de la dehesa de Z u rra qu in ,  sita en 
jurisdicción de Cabezas deI Villar, propia del Exorno. Señor 
conde de S up erunda  , por corta de leña en el arbolado de 
encina de la misma dehesa, con apercibimiento que de no 
hacerlo asi se les declarará  rebeldes  y contumaces se se^— 
guirán los procedimientos en rebeldía  y les p a r a r á ’el p e r 
juicio que haya lugar ; pues asi lo tengo acordado por auto 
de este dia en la reíerida causa; y para que  llegue á noticia 
de los interesados se publica y fija el presente, rem itiéndo
se ejem plares  pa ra  su inserción en la Gaceta del Gobierno 
y en  los Boletines oficiales de esta provincia y la de Salamanca. '

Dado en Piedrahita  á 47 de Junio de 4 8 4 8 .= L  R em i
gio Iñigo de A n g u lo .= P o r  su m a n d ad o ,  Francisco Órtiz.

Doctor D. Manuel de Robles y E lias ,  aud ito r  de guerra ,

y juez de prim era  instancia de  está villa del Burgo de Os- 
ma y su  partido cSic.

Por el presente se c i ta ,  Rama y  emplaza po r  primer 
edicto á Santiago Montes, vecino de  Montenegro de Came
ro s ,  provincia de S o r ia ,  partido  judic ial  del m ism o, contra 
quien  por S. S. y mi testimonio se sigue causa criminal de 
oficio po r  a tr ibu írse le  el delito de h a b e r  exigido con pre
textos especiosos y coactivamente can tidad es  indebidas en 
varios pueblos de esta dem arcac ión ,  recogiéndolas para  sí 
y s u s ,  unas  veces am os,  otras com pañeros,  otras  primo 
cuñado , herm ano  ó p a r ie n te ,  D. Félix García  Vinuesa , de 
la propia  vec in da d ,  y su  colega D. Agapito T o r ro b a ,  de 
Molinos de  Duero ,  e x -gu ard as  m ayores  de montes de la no 
m inada provincia de Soria ,  y presos en las cárceles nacio
nales de esta capita lidad , por suponerles  au tores y  cóm
plices en el mismo delito , pa ra  que el referido Santiago se 
presente  en la prec itada cárcel púb lica en el término de 
nueve dias á responder  á los cargos que  le resu l tan  en la 
en unc iada  cau sa ;  pues si asi lo h ic iere ,  se le oirá y admi
nis trará  jus tic ia :  bajo apercib im ien to  dé  que no com pare
ciendo dentro  del indicado plaüó se su s tan c ia rá  el proceso 
en su rebe ld ía ,  y ios autos y diligencias se notificarán en 
los estrados del t r ibuna l  req u i re n te ,  pa rándo le  el perjuicio 
que haya lugar. Y pa ra  q u e  no pueda a legar ignorancia se 
fija y nace sab e r  al público de o rden  do S. por  el pre
sente  edicto.

Dado en la villa del Burgo á 17 de Junio de 1848.==Ma- 
nuel de R o b le s .= P o r  m andad o  de S. S . , Ildefonso de Sienes.

D. Patricio T orreTsun za  , juez de p r im era  ins tancia  de 
esta villa etc.

Hago saber  que  en la causa que se sigue en este juzga
do contra Santos Rodríguez, vecino de la Puebla  de O b an -  
do ,  por  suponérse le  autor  de la m ue rte  de uno de los ofi
ciales facciosos q ue  se encontraron  pris ioneros en el casti
llo de esta plaza en el pasado año de 1838, in te resa  ex am i
na r  sobre ciertos part icu lares  á varios  de aquellos, que á 
continuación se e x p re sa n :  D. Lorenzo R am írez ,  D. José 
M o n te rd e , D. Vicente Ghelvi,  D. Ju lián  O r t iz ,  D. Gregorio 
Lapiedra , D. Antonio Alonso, D. Vicente T o rá ,  D. Manuel 
Muñoz, D. Antonio S a ib aña ,  1). A ndrés  S an tos ,  D. F ranc is 
co V id ar t ,  D. Luis Calvo, D. Mariano Macipe, 1). Joaquín 
B ar re ra ,  D. Pedro  Royo, D. Juan  F ernandez  Garc ía ,  I ) .R a
món R am írez ,  D. Ju an  P as to r ,  D. Francisco Fernandez  
M urria ,  Salvador Higuero, D. Francisco López V adales,  Don 
Manuel C o r r a l , B ernardo Moreno , D. A n d rés  M u iñ a , Don 
Miguel Baile y D. Francisco Perize. Y por tan to  se invita á 
los que de los an te r io rm en te  designados, si ex is ten ,  asi co
mo á sus familias á que se s irvan m anifes ta r  á este juzga
do el pun to  de su residencia , á fin de ad o p ta r  las conve
nientes disposiciones al efecto que se apetece.

A lb u rq u erq u e  9 de Junio de 4 8 4 8 .= P a t r ic ió  T o r re  Isun- 
z a .= P o r  su m a n d a d o , Miguel del Pozo.

Por providencia del Sr. D. Antonio R am ón Folgueira 
secretario honorario  de S. M., juez  de  p r im era  instancia,’ 
refrendada del escribano del núm ero  de esta corte D. Juan 

'M anuel  Aguado, se ha señalado p a ra  el rem ate  de varias 
fincas rústicas y u r b a n a s ,  sitas en Briones y su término, 
pertenecientes á D. Juan Manuel Muritlas, el d ia  30 Je 
Agosto próxim o á las doce de la m añ an a  en la au d ienc ia  de 
S. S., sita en el piso bajo de la terr i to r ia l  de esta co rte ;  a d 
virtiéndose que en el mismo dia y hora se ce lebra  rem ate  
de las propias fincas en el juzgado de  pr im era  ins tanc ia  de 
I la ro ,  en cuyo distrito r a d ic a n ,  y será  prefer ido  el postor 
que  resulte  mas ventajoso.

Lo que se hace saber  al público por medio del presente  
l lam ando l ic itadores ,  los cuales se podrán  e n te ra r  mas por 
m enor en  dicha escribanía ,  donde rad ican  los autos de su 
referencia.

Juzgado de p r im era  instancia de T o led o .= IIab ién do se  
ap rehend ido  en esta c iu dad  la m a ñ an a  del 8 del co rr ien te  á 
Brígida Arianes ,  vecina de  Santa  Cruz del R e tam ar  , pr im a 
he rm ana  del bandido q u e  vaga en ios montes de Alamin, un 
pedazo de cadena de oro por tuguesa ,  una cu chara  de  plata 
hecha en Madrid en la fábrica de Martínez, otra idem  que 
tiene una J y debajo dice F e rnandez ,  con tres  iniciales que 
son A. Ll., otra m arcada en Córdoba con las iniciales M. y C. 
un tenedor de filetes hecho tam bién  en M adrid ,  otro idem 
ídem que  tiene por inicial una R., y otro ten edor  liso con 
dos m arcas ,  una que  dice Aparicio , y la otra es una  espe
cie de cáliz; he dispuesto se anunc ie  en el Boletín oficial de 
esta provincia y  Gaceta del Gobierno a fin de q u e  las p e r 
sonas que  se c rean  con derecho á las ind icadas  alhajas se 
p resen ten  en este mi juzgado y escribanía de  D. Eustaquio 
Lozano, an te  quien pende la causa qu e  sobre la ocupación 
de las mismas ins t ruyo ,  á  in te rponer  las reclam aciones ciue vieren convenirles.

Toledo 30 de Junio de  1 8 i 8 . = E l  juez  de p r im era  ins 
tancia ,  Manuel Lope Gallego.

D. Francisco Fulgosio, mariscal de cam po de  los e jé rc i
tos nacionales y Capitán general de este distrito mili^ 
tar  &c. &c., con acuerdo del l icenciado D. Mariano Cano, 
audito r  de  g u e rra  in te rino  de ía misma capitanía  general.

Poi el p resen te  cito / l lam o  y emplazo á todos los que se 
crean  con derecho á los bienes relictos por fallecimiento 
abintestato de Dona María T rin id a d  Brito y A zopardo , v iu 
da del ten iente de infantería  D. Emeterio E sco b ar ,  ocurr ido 
en la villa de Miranda de  Ebro el 23 de Marzo ú l t im o ,  p a ra  
que dentro  del térm ino de 30 dias ,  contados desde  la in
serción de este anuncio  en la Gaceta de Madrid', com parez
can ,  los que  ya no lo hub iesen  h echo ,  en el juzgado de  esta 
'capitanía genera l ,  por  sí ó por medio de p ro cu ra d o r  legal
m ente  au to r iz ado ,  á d e d u c i r  el q u e  consideren les asiste; 
en inteligencia de q u e  pasado el té rm ino señalado sin h a -  
be i lo  verificado les p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

Dado en Burgos á 8 de Julio de 4 848. =  Franc isco Ful-* 
gos io .=M arian o  Cano. =  Por m andado  de S. E .,  Agustín da Espinosa,

El Dr. D. Juan  C árd en as ,  juez de p r im era  instancia  del 
distrito de Santiago de esta c iu d ad  de  Jerez de la F ro n te ra  &c.

Por v i r tu d  del presente cito* llamo y emplazo á las p e r 
sonas que se consideren con de recho  á los bienes del p a t ro 
nato que pa ra  dotes de casa r  hué rfanas  de  su  l inaje  in s t i-



tuveron en esta ciudad Ana Fernandez y Lázaro Camaeho, 
su marido, por escritura que la primera otorgó ante el es
cribano público que fue de este número D. Pedro González 
de la Barrerá, en 18 de Agosto de 4 619; para que en el tér
mino de ‘30 dias. que se contarán desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid, se pre
senten por sí ó por medio de procurador con poder bastan
te á deducir el do que se crean asistidos á continuación 
de los autos de inventario, liquidación y división de sus 
bienes, que penden en mi juzgado y escribanía á cargo del 
infrascrito, instruidos á solicitud de María de la Rosa Sier
r a ,  de esta vecindad , con apercibimiento que pasado sin 
realizarlo procederé en ellos como corresponda en justicia.

Jerez 4 de Julio de 1848— Juan de Cárdenas.=--For dis
posición del Sr. juez, Manuel García de Acuna.

D. José Ruiz de Vargas y Briagas, abogado de los tri
bunales del reino, juez de primera instancia de la villa de 
Goin y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
30 dias á todas y cualesquiera personas que se crean con 
derecho á los bienes-dote de la capellanía que en esta villa 
fundara Margarita Manrique San Martin, vacante por falle
cimiento de i). Juan Mansilía García, cuyo juicio de pro
piedad se ha provocado , para que por medio de procura
dor con poder bastante se presente á utilizarlo, en la inte
ligencia que de no hacerlo asi les parará el perjuicio que 
haya lugar.

"Dado en Coin á 23 de Junio de 1848.— José Ruiz de Var
eas y Bringas. — Por mandado de dicho señor , Salvador 
Bermudez España.

El doctor D. Juan Cárdenas, juez de primera instancia 
del distrito de Santiago de esta ciudad de Jerez de la Fron
tera de.

Por virtud del presente cito, llamo'y emplazo á todas 
las personas que se consideren con derecho á una suerte 
de tierra calma, de cabida de cinco aranzadas á corla di
ferencia , situada en el pago del Amarguillo de este térmi
no, lindante al Poniente con tierra y viña de Manuel Col
chones, al Norte en el camino del Barroso ó'Prusnes, y al 
Levante y Sur con la hijuela de Gallo, para que, en el 
término de 30 dias, siguientes al de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, se presenten, por medio 
de procurador con poder bastante en mi juzgado y escriba
nía á cargo del infrascrito, á usar del que les asista, aper
cibidas que de no realizarlo procederé en los autos instrui
dos sobre que declare vacante lo que fuere de justicia, sin 
mas citarles ni llamarles; pues por uno que he dictado en 
los mismos con esta fecha asi lo he dispuesto.

Jerez de la Frontera 5 de Julio de 1848 = J u a n  de Cár
denas. = P o r  disposición del Sr. juez, Manuel García de 
Acuña.

Por el juzgado de primera instancia de esta ciudad y 
escribanía de mi cargo se siguen autos á solicitud de Don 
Francisco María Valderrama, de este domicilio, sobre que 
se declaren como de libre disposición los bienes con que 
fue dotado el patronato fundado en esta ciudad por D. Luis 
García Villarraso, en los que con audiencia del promotor 
fiscal se ha mandado convocar por término de 30 dias á to
dos los que se crean con derecho á dichos bienes, para que 
deduzcan los recursos de que se crean asistidos con la do
cumentación necesaria, en concepto de que serán oidos en 
justicia, y en otro caso se sustanciará el asunto en rebeldía 
de los mismos, entendiéndose las actuaciones con los estra
dos del juzgado; lo que se anuncia por medio de la Gaceta 
de Gobierno de Madrid.

Aihama 20 de Junio de 1848.— José María de la Peña y 
Bustos.

D. Manuel Martínez y Diaz, ministro honorario de la 
audiencia territorial de Granada y juez de primera instan
cia del distrito de Santa Cruz de esta plaza.

Por el presente cito y convoco ai patrono del patronato 
fundado en esta plaza por D. Diego Jacinto de Hinojosa, 
á los herederos y parientes de este, y demas que se crean 
con derecho á los bienes del mismo, para que en el térmi
no de 30 d ias , contados desde la publicación del presente 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan en mi juzgado y es
cribanía del infrascrito á deducir las acciones que les con
vengan en autos formados á instancia de Dona María Dolo
res Nosaleda y Cepeda , y otros interesados en el patronato 
referido , sobre desvinculacion de los bienes que lo consti
tuyen; apercibidos de que pasado dicho término, sin mas 
citar á los que no se presenten, procederé á lo que cor
responda , parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Cádiz 15 de Junio de 18 i8 .= M anu el  Martínez y Diaz.— 
Juan Nepomuceno Fernandez de las Rozas.

D. Ventura Lis y Cougil, abogado de los tribunales na
cionales, asesor ayudante interino de marina en el distrito 
de Sangenjo, provincia de Villagarcía, correspondiente al 
departamento del Ferrol.

Certifica por ante el infrascrito escribano que en esta 
ayudantía, por delegación del juzgado de la provincia, se si
gue causa criminal de oficio contra Benito García, alias 
Mauricio, vecino de la villa de Portonobo, por la muerte 
alevosa de Miguel Lorenzo , del referido pueblo , é incidente 
de su fuga, con la de los guardas Blas de Leiro y Ramón 
Vidal, de la propia vecindad y matrícula , que custodiaban 
á aquel; cuya captura está mandada practicar por el ju z
gado de la comandancia á petición fiscal , y entre los me
dios que este propone en su dictamen y el predicho juz
gado acordó por auto de 12 del corriente mes, lo es el que 
se reclamen los tres sobredichos por medio de la Gaceta, del 
Gobierno, librándose para ello testimonio con inserción de 
filiaciones y señales, que son las que abajo se expresan, y á 
que tenga efecto dicha captura se encarga á todas las auto
ridades, asi civiles como militares del reino, se sirvan dic
tar cuantas medidas crean y sean conducentes á conseguir 
el arresto de los contenidos reos prófugos, remitiéndolos, si 
fuesen habidos, por los trámites de justicia á disposición 
de Sr. comandante de marina de esta dicha provincia de 
Villagarcía.
/ Señales de Benito García, alias Mauricio.— Edad de 36 
IbO ^sbHtira regular , uu tanto grueso de cuerpo, poca

Idem de Blas de Leiro = E d a d  22 años, estatura regular, 
un poco grueso de cuerpo, color trigueño, barba ninguna 
cuando su fuga.

Idem de Ramón Vidal.— Edad 21 años, estatura regular, 
color trigueño, barba ninguna.

Sangenjo Junio 26 de 1848.— Ventura Lis y Ccugil.=  
Jacobo de Pazos

D. José María Escudero, intendente subdelegado de ren
tas de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los Sres. D. José 
Manuel de Arjona, D. Antonio de Villar y Pinto, I). José 
Santestiilano y D. Juan José Romero, intendente, adminis
trador y contador de rentas de la ciudad de Sevilla y ad
ministrador desales en Isla Cristina, para que inmediata
mente se personen en este juzgado á satisfacer el descu
bierto de 3¿724 fanegas de sal, habido en la administración 
do dicha isla desde 1823 á 1820, encargándoles que de no 
hacerlo se procederá á lo que haya lugar, repitiéndose 
contra los tres primeros por haber sido los jefes que admi
tieron las fianzas de ios que resultan haber defraudado á la 
Hacienda.

Dado en liuelva á 12 de Julio de 1848.— José María Es
cudero.— Por mandado de S. S . , José María de la Corte.

D. Juan Antona Semolinos, abogado de los tribunales 
nacionales, juez de primera instancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Santiago Casado, 
residente que ha sido de Miguellurra y vecino de la ciudad 
de Almadén , para que en el término de nueve días, si
guientes al del anuncio de este edicto cu la Gaceta de 
Gobierno, comparezca en este juzgado y escribanía del in
frascrito á ser notificado del auto de 15 de Noviembre del 
año anterior por el que-se le ofrecía la causa , contra Gre
gorio Pabon y consortes por golpes que le causaron en la 
noche del 2 de Agosto del expresado año: prevenido que 
de no hacerlo, y en vista del ningún resultado de las dili
gencias practicadas en su busca, ni que preceda otro llama
miento, seguirá la causa el curso regular, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Manzanares de la Mancha á 13 de Julio de 
4 84 8 .= Ju a n  Antona Semolinos.=Por mandado de S. S.,  Jo
sé Jiménez.

El Dr. D. Isaac Bachiller y Jaramiiio, juez de primera 
instancia de esta villa de lllescas y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los hijos, pa
rientes ú otros interesados que reúnan el concepto de here
deros de Francisco Fernandez y Gregorio Muñoz, fundado
res de una capellanía en la villa de Villanueva de la Sagra, 
ó sea Lominchar, para que en el término de 30 dias, con
tados desde que este anuncio se inserte en la Gaceta oficial 
del Gobierno ó Boletín oficial de la provincia,'se presenten 
en este juzgado por la escribanía del que refrenda á hacer 
constar legalmente dichos extremos, con objeto de hacerles 
saber una providencia de la Excma. audiencia del territorio.

lllescas 8 de Julio de 4848 .= D r. Isaac Bachiller y Jara- 
millo.=Por su mandado, Francisco Caballero y Lao.

D. Mariano Torrente, juez de primera instancia de esta 
villa de Cieza y su partido &c.

Por el presente se llama á Salvador Caravaca, natural 
y vecino de Fortuna, procesado criminalmente sobre la he
rida y sucesiva muerte de José Carrillo, su convecino, para 
que en el término de tres meses se presente en este juzga
do á contestar á los cargos que de la causa le resultan; en 
la inteligencia que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Cieza á 23 de Junio de 4848.— Mariano Torren- 
l e .= P o r  su mandado, Francisco Fernandez.

Distrito de la L atin a .= E n  virtud de providencia del se
ñor D. Francisco López S e rra n o ten ie n te  alcalde de este 
distrito, se venden 200 libras de esperma de ballena: 100 
arrobas de palo de campeche y otras 100 de madera de 
ébano, tasado todo ello en 11,500 rs. vn.

La persona que quiera hacer postura á los mismos se 
presentará en esta alcaldía, sita en la plaza dé la Constitu
ción al lado del Repeso mayor de v il la , el dia 22 del cor
riente á las doce de su mañana,

Madrid 13.de Julio de 1848.=E1 escribano del juzgado, 
Domingo Monreal.

Juzgado de primera instancia de Beim onte.=En la tar
de del 14 de Abril último, por un hombre desconocido, ar
mado con una de fuego, de edad como de 20 anos, de es
tatura cinco pies, poco mas ó menos, vestido de pantalón y 
chaqueta negra, capa del mismo color, con sombrero cala- 
ñés y calzado de zapatos, se robó á Pedro Guerrero, veci
no de Inojosos, en el sitio que llaman de Ahorcadillo, una 
muía de las de su labor, pelo negro, de seis cuartas y me
dia, cerrada, con un lunar blanco en la frente, dos man
tas del pais y la saca de la paja. Lo que se pone en cono
cimiento de los alcaldes constitucionales y demas autorida
des que corresponda, para qne se practiquen cuantas dili
gencias les sean dables á lograr la captura de aquel hom
bre, en cuyo caso se remitirá á este juzgado con los efectos 
robados.

Belmente 13 de Junio de 1848.=Cayetano Grande.

El doctor D. Pedro María Escudero y Azara , juez de 
primera instancia de esta ciudad de Sogovia y su partido &c.

A virtud de providencia de este juzgado y á solicitud de 
D. José Herrero, ex-religioso lego del orden de carmelitas 
descalzos, residente en esta capital, se cita, llama y em
plaza á todas 13 S personas que se crean con derecho á ios 
bienes que constituían las cinco capellanías colativas fun
dadas en la iglesia parroquial de Aldea del Rey, de este 
partido, una por Juan Diez y Juan Flaco Yague Herranz; 
otra por I). Antonio Sauz de Carrabilla; otra por Catalina 
Torres; otra por Yague Ruano, y otra en fin por D. Andrés 
García5, que fueron agregadas y se hallan vacantes por de
función de D. Francisco Escribano, presbítero, cura párroco 
que fue de las de San Pedro y Santo Tomé de la villa de 
Cuellar, para que en el término de 30 dias, precisos ó ira- 
prorogables, comparezcan, por sí ó por p rocu rado r bastante

en este mi juzgado por la escribanía del que refrenda á de* 
ducirle en forma, que si lo hicieren se les oirá y adminís* 
trará justicia; con apercibimiento que en otro caso,sin mas 
citarles, llamarles ni emplazarles, se seguirá el expedien
te en rebeldía por todos sus trámites, parándoles el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Segovia á 19 de Junio de 1848.=Doctor Pedro 
María Escudero. = P o r  mandado de S. S . , Nicolás Leonor 
Ballestero.

D. Francisco de Alaminos y de Vivar, caballero de la 
Real orden americana de Isabeí la Católica, auditor de guer
ra honorario y juez de primera instancia por S. M. deteste 
partido.

Hago saber que on causa que estoy instruyendo por 
disparo de un tiro de fuego á José García, vecino en la 
diputación de Porucan de este término jurisdiccional, el dia 
15 del último Abril . he mandado á solicitud fiscal llamar 
al propio José García por medio de edictos para que in
mediatamente se presente ante este juzgado á evacuar cier
tas diligencias judiciales, y á fin de que llegando á noticia 
del interesado verifique su comparecencia, se anuncia por 
el presente edicto.

Cartagena 22 de Junio de 4 848 .= M . Francisco de Ala
minos y cíe Vivar.—  Francisco Martínez Mora.

Dr. D. Vicente Gómez de Enterria J u e z  de primera ins
tancia de esta ciudad de Alcalá de llenares y su partido 
de que el infrascrito escribano de número da fe. 7

Por. el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes quedados á la muerte abin- 
testato de Paula de Moya , vecina que fue de la villa de 
Daganzo de arriba, para que en el término de 30 dias, con
tados desde esta fecha, comparezcan en este, juzgado, por 
medio de procurador con poder bastante, á deducir en le^al 
forma el que les competa; que si lo hicieren les oiré y ad
ministraré justicia, y, de no, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Alcalá de llenares 5 de Julio de 1848.*== Vicente Gómez 
de Enterna.s=Por mandado de S. S . ,  Esteban Azaña.

Distrito de la Latina.“ En virtud de providencia del 
Sr. teniente alcaide cíe este distrito, se venden varios mue
bles tasados en la cantidad de 2000 rs. vn.

La persona que quiera hacer postura á los mismos se 
presentará en esta alcaldía , sita en la Plaza de la Cons
titución al lado del Repeso mayor de villa, el 4 0 del cor
riente mes á las doce de la mañana.

Madrid 6 de Julio de 1848 .— El escribano Domingo 
Monreal.

Juzgado de la capitanía general de Castilla la N u e v a .»  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
ae esta provincia se ha señalado, para junta general de 
acreedores á la testamentaría concursada del Excmo. Sr. du
que de Arion , y con el objeto de que se nombren síndicos 
ó representantes de los mismos, el sábado 22 del corriente á 
la una de su tarde en el referido juzgado, silo en el ex
convento de Santo Tomas, piso entresuelo.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ramón Fol- 
gueira, juez de primera instancia de esta villa, refrendada 
del escribano del número D. Mariano Fernandez del Canto 
se sacan á pública subasta por término de 15 dias una casa 
sita en el lugar de Fuencarral y su calle de la Iglesia, y sir
ve de alojería, compuesta de planta baja y principal, v ha 
sido tasada judicialmente en 11,000 r s . ; v varios efectos y 
muebles pertenecientes á dicha alojería,‘valorados en 921 
reales, habiéndose señalado para su remate el dia 27 de Ju
lio próximo á las doce de su mañana en la audiencia de 
dicho Sr. juez, sita en el piso bajo de la territorial, ¡uzea
do de las Vistillas.

La persona que quiera hacer postura acuda al referido 
Sr. juez por la citada escribanía, que so admitirá siendo 
arreglada.

PARTE NO OFICIAL.VARIEDADES

BIOGRAFIA DE BROUSSAIS.

Cuando llega á morir uno de aquellos hombres que mar
chan al frente de la sociedad, guiándola, la sociedad ente
ra se conmueve; cada cual mira en torno de sí, espantado, 
las opiniones se pronuncian, y comienza la posteridad para 
el grande hombre que no existe.

Sin embargo, respecto de Broussais los ánimos en el dia 
están apagados, y es llegado el momento en que el escritor 
imparcial tribute homenaje al grande hombre bosquejando 
su vida.

En Saint-Mal ó, ciudad natal de Chateaubriand, nació 
el dia 12 de Diciembre de 4772 Francisco José Víctor 
Broussais. Su padre, médico distinguido, le hizo entrar á 
la edad de 12 años en el colegio de Dinau, donde el joven 
Broussais se hizo notable por su aplicación y el gusto que 
hasta la muerte conservó para los estudios clásicos. Cuando 
llegó á los 20 años, y hubo acabado los estudios, sentó pla
za voluntariamente, y de simple granadero pasó en breve 
á teniente segundo. En esta época estaban consentidas to
das las esperanzas, y el bastón de general era un intento 
accesible para todas las ambiciones. Broussais de consiguien
te podia llegar á general ó recibir un balazo. La suerte de
cidió otra cosa. Cayó enfermo, y regresó entre su familia 
después de haber servido 15 meses.

Desde este momento dedicó sus facultades hácia el arte 
de su padre, quien le dió las primeras instrucciones para 
comenzar entonces como sub-ayudanle de cirugía en el 
hospital militar de Saint-Maló, y luego fue á Brest, donde 
estudió la anatomía. Bien pronto se le nombró cirujano mi
litar de tercera ciase, y después de segunda, á cuyo tiem
po tenia 25 años.
, A fines de 1800 pasó por primera vez á Paris; aquí hubo 
de vencer los primeros obstáculos que nacen para cuantos 
se dedican á la ciencia. Su vida fue entonces sencilla y la
boriosa, sin que después cambiase, En 1§03 trabó relación



' con Bichat,  de.quien siempre fue amigo; siguió sus curses 
con aprovecham iento, y no tardó en ser recibido de doc
tor en medicina. t .

B ro u sa is , á pesar de su experiencia  ̂ se vio va en esta 
época atormentado por la necesidad de innovar, ó mas bien 
rectif icar los errores que notaba en la practica de la c ien
cia consagrados por luengos anos. Compuso la le s is ,  \ la 
dedicó á P inel,  v tituló De la fiebre ética considerada como 
dependiente de una lesión de acción de los diferentes sistemas 
sin vicio oi'oúntco. Esta tesis reveló en su autor algo de lo 
que debía* ser un dia : fue como el preludio de un gran 
concierto,  el prólogo de un gran dram a, el pórtico de un 
vasto templo. Pello era entonces el momento para Broussais, 
pues aunque Bichat, Pinel.  Cabini y Ghausier se distinguían 
en la ciencia, reinaba cierta vaga indecisión en las doctri
nas módicas, echábanse de menos sin declarar esta necesi
dad principios regeneradores: el instante era pues muy fa
vorable , y Broussais lo comprendió.

Recomendado por Desgenettes. algún tiempo después de 
la publicación de su Tesis fue nombrado médico militar, 
en euva calidad recorrió sucesivamente ios Países Rajos, Ja 
Alemania v la Italia hasta 1808. Volvió entonces á París  y 
publicó sa  gra role obra sobre las Flegm asías crón icas , cuyos 
materiales Rabia reunido en sus viajes. Ksle libro valió ó 
Broussais les honores de los premios decenales del instituto. 
Pero muv luego sus funciones de módico en jefe le llamaron 
á España. Dejó nuevamente la Francia, y recorrió la España 
en toda su extensión. En 1818 Broussais regresó á Francia, 
y basta 1814 ejerció el cargo de médico en jc le  por los 
hospitales de las fronteras del Pirineo.

En estos numerosos via jes, gracias á su fuerza moral y 
física, siempre Rabia sabido soportar las multiplicadas fa
tigas del estado militar. Recogía gran copia de observacio
nes .para coordinar lodos estos materiales dispersos, que 
para"él eran de suma importancia.

La restauración trajo á Broussais de nuevoá París. Abrió 
cu rso s do patología . in tern a . y por este tiempo fue nombra
do profesor de! hospital militar de Yal-de-G race,  converti
do en hospital de instrucción. Broussais desde este momen
to de su vida comenzó á ser verdaderamente célebre. Los 
cursos de la calle de Foui y luego los de la calle de Gres le 
atrajeron crecido afluencia por la novedad de sus princi
pios: v la grandeza de su doctrina, cuyos fundamentos po
nía , hicieron una profunda sensación en el mundo médi
co. La facultad, al contemplar ó este hombre tan osado, le 
preguntaba hasta dónde quería llegar, y si convendría cor
tar su vuelo: pero hay ciertas ideas mas poderosas que el 
mundo por donde p a sa n , y tales eran las ideas de Broussais.

En 1 8 ! 6 dio á luz su grande obra el Examen de las doc- 
trinas médicas. Entonces le locó aparecer osadamente corno 
reformador:  y ó no asistirle toda la conciencia que poseía 
de su ingenio', era imposible intentar semejante arrojo. ¿No 
fue cubrir con im estallido ue trueno todas las voces hu
manas que le acusaban ?

Fuerza es sentirse con un gran poder y valor para de
cir á tantos hombres eminentes: (fio que hasta ahora ha
béis hecho es vicioso y absurdo», porque todo hombre tiene 
derecho para decirle:' «derribáis, pero es menester reedifi
car. ¿Cómo reedificareis? »

En este valor,  en este poder consistía el alma de Brous
sais; fue el periodo de su vida en que mas entregado estu
vo á los ataques de la ignorancia, de la envidia y del odio; 
pero supo resistirlos con denuedo; y durante estos largos 
combates no desmayó un momento publicando una segunda 
edición mas completa que la primera del Exam en de las 
doctrinas médicas: fundó Broussais un importante periódico 
i Anales de la medicina fisiológica) que para él fue la tribuna 
desde donde siguió espionando sus ideas. No en vano reso
nó su voz, y presto vio á un inmenso número de médicos 
abrazar su doctrina y hacerla penetrar por todo el mundo.

También publicó en esta época el libro titulado Comen
tarios á las proposiciones de patolog ía , y su tratado de fisiolo
gía medica f  ambas obras coronadas de feliz éxito. Al fin, 
dignas recompensas fueron concedidas á quien tanto tiempo 
las habla merecido.

En i 823 fue nombrado miembro titular de la academia 
Real de medicina que acababa de fundarse, habiendo sido 
algún tiempo antes primer profesor de Y al-de-G racia .

La publicación del Tratado de la irritación y la locura 
causó también una profunda impresión en el mundo mé
dico. Trabajado por uña enfermedad cró n ica ,  mas siempre 
lleno de ardor y rendimiento á las ciencias, no empleó en 
aquella los cuidados que requerió. En ios últimos tiempos 
de su vida tomó aquella un carácter peligroso.

En 1 S de Noviembre de 1838 partió para su casa de 
campo en Yitry . y en ella, á pesar de su achaq ue ,  quiso 
preparar trabajos importantes. Ei 10 por la tarde arregló 
algunos fragmentos, y aquella noche espiró, llevando su 
nombre á la inmortalidad.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia  20 de Julio á las tres de la  tarde . 

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 3 por 1 0 0 ,  20.

CANSIOS.

Londres á 90 dias, 4 3 -8 0  pap. P a r is ,  4 -0 0  á 8 dias vista.

Alicante, 4 pap. b, Málaga, 5 pap. b.
Barcelona á ps. fs..  6 b. San tan d er ,  4 b.
Bilbao, 7 pap. b. Santiago, 4 pap. b.
Cádiz, o Vo b. S e v i l la ,  5 b.
Corana,  4 pap. b. V a len c ia ,  4 id.
G ranad a ,  3 1/2 b. Zaragoza, 5 pop. b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE EMPLEADOS
DE HACIENDA  P U B L I C A  Y DE LA GOBERNACION D E L  REINO.

Esta sociedad celebrará ju nta  general el domingo p ró 
ximo 23 del corriente mes á las diez de la mañana en el 
local de sus oficinas, piso bajo de la casa de los Consejos, 
para los fines que determina el art. 52 de los estatutos.

A la dirección se anticipa á ponerlo en conocimiento de

3S Sres. socios, cumpliendo con lo dispuesto por la junta de 
ires. apoderados, para que no aleguen ignorancia y se sir
can concurrir.

Madrid 17 de Julio de 1848. =  El presidente interino, 
.orenzo R e d e c i l Ia .= E l  secretario general,  José María Hor- 
■ero.   2

PARA MANILA.

Saldrá del puerlo de Cádiz á fin del próximo mes de
Agosto la hermosa fragata española Bella G allega , su capitán 
Jenavides, que debe llegar á dicho puerto eu el presente 
nes.

Es buque nuevo, de primera marcha , y con excelentes 
jomodidades para pasajeros.

Darán razón en Madrid D. Manuel de Anduaga, calle del 
?ríncipe, mím. 11, y en Cádiz, calle de Linares, núm. 91.

1

Enciclopedia española de derecho y administración, ó 
Nuevo teatro universal de la legislación de España é In- 
itas. Se ha repartido la sexta entrega, y saldrá dentro de 
are ves dias i a séptima.

Esta obra constará por lo menos de 10 tomos; se p u b l i 
ca por entregas de nueve pliegos, ó sean 72 páginas de im
presión á dos columnas en gran tamaño y magníficos tipos.

El precio de cada entrega es de 10 rs. haciendo la su s-  
uucion directamente en la oficina de la em p resa , sita en la 
salle de Preciados, núm. 2 3 ,  cuarto principal.

MEMORIAS DE ULTRA-TUMBA

DEL  I L U S T R E  C H A T E A U B R IA N D .

Persuadidos de que esta obra postuma del célebre autor 
Jel Genio del cristianism o , y de tantas otras que le han ad
quirido un nombre inmortal, será tan vivamente deseada en 
Éspaña como lo es en Francia  y en toda la Europa, nos h e 
mos decidido ó hacer una esmerada traducción de ella y 
publicarla coa toda la rapidez posible.

La edición corresponderá al mérito de Ja obra ,  no omi
tiéndose para ello gasto alguno, y saldrá por entregas de 24 
páginas en 4?, con tipos nuevos, en buen papel glaseado y 
sati nado.

Cada entrega costará 2 rs. en Madrid y lo mismo en pro
vincias, remitidas por el correo francas de porte, á todo e! 
}ue se suscriba antes del 15 de Agosto, sin hacer anticipo 
dguno; pues solo se desea saber el número aproximado de 
>uscritores para calcular ia tirada.

Se admiten suscriciones en Madrid en las librerías de 
«o n ier ,  Sanz,  Tieso, viuda de Razóla, y en efi estableci
miento tipográfico de D. Ramón Rodríguez de R ivera ,  calle 
Je la Manzana, núm. 14.

En provincias en todas las administraciones de correos 
'{ corresponsales del editor.

Junta principal de sanidad de V igo.=Bonifacio  Megía, 
soldado licenciado del ejército de U ltram ar,  falleció el 12 
Je Octubre de 1846 en el Lazareto de San Simón de Yigo, 
y en su disposición testamentaria dejó 1435 rs. y 17 mrs. 
para sus padres Santiago Megía y Ana María Peinedo, que 
rivian entonces en Madrid en la calle de A tocha, núm. 65, 
suurto principal.

Los expresados herederos podrán acudir por sí ó por 
nedio de apoderado á la junta  de sanidad de Vigo en r e 
damación de aquella s u m a , que les será entregada sin 
)tras formalidades que la de cerciorarse de la legitimidad 
le  las personas reclamantes.

Yigo 26 de Junio de 1848. =  El p re s id e n te , .Genaro 
A lós .=Francisco  Ramón R u bin ,  secretario.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS
D E  J U R I S C O N S U L T O S .

Distrito de V allado lid .=E sta  comisión ha acordado abrir 
el juicio contradictorio que previene el art. 32 de los esta
tutos para declarar el derecho á la pensión de 12 rs. diario* 
que ha solicitado Doña María del Carmen Perez, viuda de 
socio D. Ignacio Santiago , que nació en Zamora en 27 d< 
Mayo de 1 8 0 6 ,  contrajo su matrimonio con la Doña Marú 
en 29 de Diciembre de 1833 en la parroquia de San V icen
te Mártir de dicha ciudad de Zamora, y falleció en la mis
ma en 25 de Mayo último: ha residido- en Zamora, y fue 
inscrito en la sociedad en 10 de Diciembre de 1841 , ha
llándose entonces en la. edad de treinta v cinco años \ 
medio.

Los que se hallen en el caso de presentar alguna recla
mación contra la exactitud de los citados hechos, p conlrs 
el derecho que alega la viuda para el goce de la pensión , la 
dirigirán en el preciso término de un mes á la secretaría 
de la comisión, en esta ciudad, calle del Obispo, núm. 28.

Valladolid 21 de Junio de 1 8 4 8 . = P .  A. D. L. C.,  Manuel 
López Gómez, secretario.

Esta comisión ha acordado abrir el juicio contradictorio 
que previene el art. 32 de los estatutos para declarar el d e 
recho  ó la pensión de 12 rs. diarios que ha solicitado Doña 
María de los Dolores Gil Perez ,  viuda del socio D. Luis 
Alonso F lo rez , qúe nació en Cabrillanes, concejo de Babia 
de arr ib a ,  provincia de León, en 25 de Acosto do i SOS: 
contrajo su matrimonio con la Doña María de los Dolores 
en 20 de Febrero de 1834 en la parroquia de San Sebas
tian de Madrid, y lalleció en Astorga en 26 de Mayo último: 
residió en Astorga y Salamanca , donde fue jefe superior 
político, y fue inscrito en la sociedad en 6 de Julio de 1844, 
hallándose entonces en la edad de treinta y cinco años 
y medio.

Los que se hallen en el caso de presentar alguna re c la 
mación contra la exactitud de los hechos citados , ó contra 
el derecho que alega la viuda para el goce de la pensión, 
la dirigirán en el preciso término de un mes á la secreta 
ría de esta comisión en esta ciudad, calle del Obispo, n ú 
mero 28.

Valladolid 21 de Junio de 1 8 4 8 . = ? .  A. D. L. C., Manuel 
López Gómez, secretario.

Esta comisión ha acordado abrir el ju icio  contradictorio 
que previene el art. 32 de los estatutos para declarar el de
recho á la pensión de 20 rs. vn. diarios que ha solicitado 
Doña Paula López A rce,  viuda del socio D. Mariano de la

«ata y Jaques ,  que nació en esta ciudad en 16 de Agosto 
le  18 1 4 ,  contrajo su matrimonio con Doña Paula en 29 de 
«ayo de’ 1839 en la única iglesia parroquial de la villa de 
Rueda, y falleció en Madrid en 26 de Abril último: ha re
ndido en Tordesillas , y fue inscrito en la sociedad en 8 de 
Agosto de 184 2 ,  hallándose entonces á la edad, de veinte y 
fíete años.

Los que se hallen en el caso de presentar alguna recla
mación contra la exactitud de los citados hechos, ó contra el 
derecho que alega la viuda para el goce de la pensión, la 
dirigirán eD el preciso término de un mes á la secretaría 
de esta comisión en esta ciudad, calle del Obispo, núm. 28

Valladolid 21 de Junio de 1848. =  P. A. D. L. C.,  Ma
nuel López Gómez, secretario.

En el colegio de segunda enseñanza de tercera clase de 
la ciudad de Calatayud se hallan vacantes las cátedras si
guientes, con la asignación anual de cuatro mil reales ve
llón cada u n a :

Una de matemáticas. j # t
Otra de latinidad y geografía, con la dirección interior 

de ios alumnos del colegio.
Los que quieran aspirar á dichas plazas y hayan obte

nido ú obtengan el título de regente, que para su desempe
ño se requiere, dirigirán las solicitudes documentadas á la 
secretaría de ayuntamiento de dicha ciudad hasta el dia 10 
de Agosto próximo en que se proveerán ; teniendo entendi
do que en igualdad de circunstancias será preferido un 
eclesiástico á la de latinidad.

Calatayud 14 de Julio de 1 8 4 8 . = ? .  A. D. I. A., Cristó
bal Grújales, secretario.

SOCIEDAD GENERAL DE SOCORROS MUTUOS
E N T R E  P R O F E S O R E S  DE  P R I M E R A  EDU CA CI O N.

Comisión provincial de Madrid.=-D. León Macho, profe
sor de primera educación en I l iv as ,  provincia de Paleneia, 
ha fallecido en 19 de Junio último: su esposa Doña Melito— 
na Ruiz solicita se la declare la pensión que con arreglo al 
art. 8? de los estatutos la corresponde.

El D. León nació en Fuentes de Don Berm udo, provin
cia de Paleneia, el dia 11 de Abril de 1798 ;  se inscribió 
en nuestra sociedad en 1o de Marzo de 1842 por cinco ac
ciones de sexta clase.

E n  consecuencia de lo e x p resa d o , esta comisión espera 
que si algún señor socio tuviere noticia de cualquier c ir
cunstancia en contra de lo expuesto . se sirva manifestarla 
en el término de un m e s , á contar desde el 20 del corrien
te , ó la secretaría de dicha comisión, calle del Reloj , nú
mero 1 6 ,  cuarto tercero de la derecha.

Madrid 19 de Julio de 1848. =  Por acuerdo de la comi
sión , Salustiano Alcázar y P u l id o , secretario.

El cirujano sangrador de cuarta clase ó ministrante que 
por término de dos años y dotación anual d e*6000 rs.,  pa
gados por trimestres vencidos, quisiere contratar con va
rios particulares del pueblo de Calera , distante tres leguas 
de Talavera de la Reina, y cuya población es de 650 á 700 
vecinos, podrá dirigir su solicitud á D. José Miguel de Vega y 
Loaisa de la misma vecindad, en el preciso término de quin
ce d ias ,  á contar desde el de la publicación de este anun
cio, bajo el supuesto que ha de ser de su cargo tener dos 
mancebos, uno de ellos práctico en el arte de sangrar ,  y 
ambos en el de a fe itar ,  y que se tendrán como no presen
tadas las solicitudes en que,deje  de expresarse la edad, es
tado, tiempo de p rá c t ica ,  puntos donde haya ejercido, y el 
en que haya hecho sus estudios.

Biblioteca predicable , por D. Fé l ix  Lázaro G arcía ,  cura 
párroco de Santa Eulalia de la ciudad de Segovia y cate
drático de filosofía y teología que ha sido del seminario 
conciliar de 1a misma, y otros Sres. sacerdotes.

Consta de 10 séries, que entre todas formarán 2o tomos.
Van publicados los 4 tomos primeros de Pláticas doc

trinales,  que componen la serie 1.a
El o? y único de los sermones de la Semana Santa, que 

es la serie 2.a
El 6?, 7? ,  8? y 9? de sermones morales y homilías, que 

son 1?, 2? ,  3? ,  y 4? de la série 3.a
El 14 de Panegíricos, que es el 1? de la série 6.a
Está en prensa el tomo 10, que es el 1 ? de los sermones 

de los misterios de Jesús.
Se suscribe á 12 rs. cada tomo en Madrid en la redac

ción,  calle de la Encom ienda, núm. 19 ,  y en las librerías 
de Matute, B run , Monier, López y Villa.

En provincias á 16 rs . ,  franco de porte,  en las princi
pales librerías y administraciones de correos.

Los tomos sueltos, á los que no sean suscritores, á 14 rs. 
en Madrid y 18 en las provincias.

Ao/a. Los suscritores que hayan dejado de recibir  tomos 
se dirigirán á la red acción ,  donde se les informará v dirá 
la causa.

TEATRO.CRUZ. A las ocho y media de la noche.— En vista de la 
buena acogida dispensada por el público á los primeros bai
larines franceses Sra. Moulinier y Sres. Durand y Ju les ,  ha 
determinado la empresa de este teatro que vuelvan á presen
tarse en unión con Ja Sra. L aborderie ,  primera bailarina, 
que con grande aceptación ha estado trabajando en el teatro 
del Circo. La función será la siguiente:

La compañía lírica ejecutará el primer acto de la ópera 
I p u r ü a n i , del maestro Bellini.—  Paso á tres, bailado por las 
Sras. Laborderie y Moulinier y el Sr. Ju les .— Rondó del se
gundo acto de dicha ó p e ra , por la Sra. Alessandri.— Paso á 
dos, bailado por la Sra. Laborderie y el Sr.  D u rand , re -  
dowa que con tanta aceptación y aplauso fue bailada por 
dicha señora en el teatro del Circo.— Dúo de los dos bajos 
del segundo acto de la citada ópera , cantado por los seño
res Baraldi y Barba.— El muy aplaudido paso á dos, cono
cido por La tarantela napolitana, bailada por la Sra. Mouli- 
nier y el Sr.  Durand.


